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Se suscribe a este periódico, qoe sale los mar-
« l , fuetes y «abados, en la imprenta «le Pita, 
calle de las Tres Cruce*, á 10 ra. a I mes, lie va
de á cata de losseuores suscritures. 

»» .... 

PARTE OFICIAL. 
ü 

GOB1ERNQ POLITICO DE MADRID. 

Por el ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula* se me han comunicado los decretos si-

, Sermo, Sr,: Desde que V. A. dirige los desti-
nos de la patria graves sucesos han tenido lugar, 
mas por efecto de las cosas mismas qne por erro
res de los én cargados de gobernarla nación. Una 
¡guerra civil larga y sangrienta habia por necesidad 
de dejar las pasiones enconadas y á los hombres 
divididos, unos por causa de la misma lucha, y 
por opiniones políticas otros. Se han hecho gran
des é importantes reformas; lian acaecido trastor
nos lamen ta bles, y aunque la generosidad de los 
españoles ba reportado muchos beneficios, algu-
no* ,| ' «i i r i . . . . . * . 7 a nos han quedado lastimados , consecuencia nece-
.saría de los cambios políticos , y común á todas 
las naciones en qué los ba habido, bien sean he
chos por los (Monarcas, ó bien por los delegados 
^e los pueblô , lyas minorías de los Reyes por-
qtra parte han sido siempre turbulentas, porque 
$1 temor, la esperanza y la ambición hacen á 
algunos calcular mas en el porvenir que en el 

4fcíen general presente. Próximo ya el término 
de ta minoría de nuestra Reina, es el constante 
anhelo de V, A. entregarle en 40 de octubre de 
Aonk una monarquía tranquila, regida por la 
Constitución de \ oof, en que se hayan realiiado 
iodos los bienes oovsible en tan azarosos tiempos. 
Desea ademas ardientemente V, A. reunir en dcr-
redor del trono constitucional ele la augusta Isa
bel II á todos los españoles, olvidadas va las pa
sadas disensiones. Mas tan altas y elevadas miras 

Loa avisos ó artículos podrá» remitirte * b 
redacción que se baila establecida en la misan 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, fran« 
eos de porte,sin cuyo requisito no se reciben. 

OFIC 
no podrán realizarse si á las deliberaciones no 
preside la calma y la templanza, y difíciles, si no 
imposibles,.buscarlas por el momento eo ánimos 
una vez agitados, sea cualquiera la causa porque 
lo fueran ; pero es indudable que seria muy fu
nesto á causa pública el que se repitiese lo ocur
rido en el dia 20 de este mes. 

Deseosos los Ministros que suscriben de que 
las grandes cuestiones que han de discutirse ea 
las Cortes se ventilen cuando mas tranquilos los 
espíritus puedan reportar conocidas utilidades al 
pais, y teniendo presente el art. 26 de la Consti
tución , proponen á la aprobaciou de V, A. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 26 de mayo de 48%3.«-»Sermo. Sr.«m 
Alvaro Gómez, m»Juan Alvarez y Mendizabal. 
•«Pedro Gómez de la Serna. =~Agust¡u Nogueras. 
«=»0lega rio de los Cuetos, 

DECRETOS. 
Como Regente de) Reino en nombre y duran

te la menor edad de S M Doña Isabel II, con
formándome con el parecer del Consejo de Mi
nistros , en uso de la prerogativa que me compe
te por el art. 26 de la Constitución, he venido 
en decretar lo siguiente: 

Articulo -\.° Queda disuelto el Congreso de 
Diputados. 

Art. 2.° Se renovará la tercera parte de Se
nadores conforme al art. 49 de la Constitución. 

Art. V Se convocan nuevas Cortes ordina
rias, las cuales se reunirán en esta capital el dia 
26 ue agosto del presente ano* 

Dado en Madrid á 3ti de mayo de 4 8%5.«n. 
Rl Duque de la Victoria. — R e f r e n d a d o — A!varo 
Come/.—A D. Alvaro Comea Becerra, Presiden
te del Consejo de Ministros. 



, r *;Deseando anticipar cuanto sea posible Ja re» 
conciliación de lodos los españoles, y en uso de 
la tercera prerogativa que señala al rey el art. H7 
de la Constitución , como Regente del Reino du* 
rante la menor edad de la Reina Doña Isabel II, 
en su Real nombre,y conformándome oon el pa
recer del Consejo de Ministros, he venido eu de
cida r lo siguiente: 

Articulo 4.° Todos los españoles, condena
dos por sentencia ejecutoriada y por delitos me
ramente políticos cometidos desde el dja 4.° de 
setiembre de 48JJ0 hasta el de la fech.t de este 
decreto, quedarán en plena libertad*, bien se ha
llen cumpliendo sus condenas en los presidios, 
cárceles ó fortalezas, bien estén confinados, ó des
terrados, ó bien vayan de camino para sufrir al
guna de éSKs penas. . ,* " <¡ 

Art. 2 .^ La> dirección general de Presidios 
expedrS¿*J&n4eda 'brevedad sus Ucencias obsolu-
tas á los comprendidos en el ai tículo anterioi que 
hayan sido entregados en las respectivas cajas de 
rematados, como á los que estén ya en sus des-
kirTo'J, yTemifirá'cada4lMías al ministerio de la 
Gobernación de la Península una relación circuns-
tsrocrafda de las licencias expedidas en la quincena 
r̂ececrente.1 N , ; 

£ Art. 3 . a Las audiencias y fos demás tribuna
les emô ue se hayan ejecutoriado los'fallos aptt-
"ca ráu 1 a ¿ráela Üe ésti? decrétó? á los* otros i ñtere-
sadós ^reraitfénÜó á los repécíivós ministerios 
relaciones iguales á fas que previene el art. 2.cí 

!&.?£' í ? ^ ' ! Las riiismás audiencias y tribunales 
^n^rtfyánJ'fám:firefi'áV iniaísterió de su ramo y con 
fttJo%JDreVe<fod otras relaciones efe fodaslas causas 
pendientes4 éri elfos y sus ¡uzeados subalternos 
Vóbfjé* cielitos d.e la misma'clase de meramente po-
Uticos,Ton expresión del hecho que díd lugar á 
su formación, del dia éú ¿rué se empezaron', y 
^ef estado en que tí hallan'."1 : " l f 

• ; ' 'DáÜo en'Al'rfdVrd'á f§ áemy¿dem%.=m 
E l t f b ^ n e ^ A va
ro Gómez.== A. D. Alvaro Gómez Becerra pre
sidente del Consejo de Ministros, 

Lo que me apresuro á iú.seitar en este perió
dico" pafa quérlleguéá noticia de los ajuntamien
tos constitucionales de los pueblos de está pro
vicera para inteligencia y satisfacción de los ha-
litantes de la misma. Madrid 27'dé mayo de 
'tSHZ^Jlfonso Encalante. ' ' f": ' 

• J<r| 
I 

el pueblo á pagar las votadas en la ley de presu
puestos ú otras especiales. „ ^ 

Reconoce también el ministerio la obligación 
que tiene de sostener las atenciones del I slado, 
en las que se compiende la puntual y cumplida 
asistencia de la fuerza pública. 

Por estas razones, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tengo el honor de proponer á 
V. A. el siguieule proyecto de decreto. 

Madrid 26 de majo de 4843.=*Sermo. S r . » 
Juan Alvarez y Mendizabal, 

DECRETO. 
Gomo Regente del Reino durante la menor 

edad de ía Reina Doña Isabel II, en sn Real 
nombre, y de cinforrnidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, he venido en decretar lo 
siguiente : « 1 

v. 
VA, 

Articulo j.° No se apremiará á pueblos al 
pago de contribuciones vencidas desde 4.° de 
enero de este año, hasta tanto que por la ley de 
presupuestos ú otra especial autoricen las Corles su 
esacciou en la próxima legislatura. 

Art. 2.u A los pueblos y contribuyentes que 
voluntariamente se presten á satisfacer las cuotas 
ó partes de estas contribuciones ,- se les admitirán 
y tendrán en cuenta para serles de abono en las 
que decretaren en su dia las Cortes. 

Dado en Madrid á 26 dé Máytíde 4 8 » 3 . ~ E l 
Duque de la Victoria,^Refrendado.«Juan Alva
rez y Mendizabal.= A í).'Júau Alvarez y Men
dizabal , Ministro5 de Hacienda i l ";1 

Lo que me apresuro á hacer saber á los aytiif* 
tamientos constitucionales de esta provincia para 
su noticia y éféctos'quecorréspbnaaW 
de mayo de-4843. ¿=/oró"María Varona).' 

1 ÍPor el Ministerio de Hacienda se me ha c'0* 
„ i nica do con esW fecha el preámbulo y decretó 
de S. A.' éf'Regente deí Reinó qWe clice asi: ' 

" Serod Sr.; Los deberes qué* hemos contraído 
cómo Ministros pudieran sin duda intimidarnos 
si nos encontrásemos menos dispuestos y decidi
dos á sostener én toda su pureza la Costitucrort 
de 4 837, á aspirar infatigablemente á su comple
to desarrollo, y sobre lodo ¿aliviar la suerte de 
os pueblos. I ' 

¡So es nuestro animo inquirir 149. causas.por 
dónde ha venido á ser üh hecho que Ja situación 
crtíada el 4.° de setiembre'Uê fStfO' y ¿i ¿ei¿¿í-
miííulo inseparable de reformas, de organización*, 
de reconciliacion f. de. nrog 1 eso léh bienes máte-
riales no se ba desarrollado lod 

m 

Idv¡a por entero 
para ofrecer á la 'nación la esperanza mas fundada 
de que'no amanecería el 40 de octubre de i&Hk 

pkttVOlXUk DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Por el ministerio de Hacieirida se me remiti

do L Gaceta de este dia num. 3153 que conlie-
ne el oxcreto siguiente: 

¿érrno/ Sr.: El minÍMAló, ¡4ehl¡r7cado Córíi 
el principio ríe nué 'áólótas'Corte^púeíf^;¡ i(ñpo-
ner contiíbudoue* , garinílJ íj rW'iinjioriiiu^ | los^uticjuísííu^ n/ales y padetimieútgs de este 
parala uacíori, proclama dbli^dp I iriagn^imo ̂  ^ ' ™ 

'tu nr¿ 1 i . » 
Mil '|.¡ 1 » .1. 



F Los Mininistros deben limitarse á deplorar el 
concurso ó- coincidencia de tantas circunstancias, 
al vez algunas fortuitas, que liad retratado hasta 
dora el complemento de nuestias instituciones 

la reunión de toda la familia española, paril que 
„. M . nuestra Rema Doña Isabel II, al tender 
u agosta vista tobie los leales pueblos que el vo
to y la sangre de ellos han puesto bajo su cetro 
benéfico, no registrase otia cosa que hermanos 
sinceróse hijos sumisos al solo impelió de las 
leyes. ¡ > ¡ 

Sea desdicha, sea fatalidad, los Ministros no 
osarán tocar al velo que debe cubrir para-siem
pre lo pasado, para no ocupa i se mas que de lo 
presente y futuro. Básteles reconocer y saber con 
toda la nación que hacen falla leyes de gravísima 
importancia, que se desenvuelvan y den aplicación 
couslaiite y natural á los piiucipios con ignados 

, en la Gonstituciou do 4837$ que (ijen las facuha
des y funciones de las diputaciones provinciales 
y de los ayuntamientos; que consoliden y ensan-
chen en toda su esfera la institución vital de la 
Milicia ciudadana; que nos den códigos donde 

; se afiance la recta administración de la justicia* 
«que introduzcan en fin las variaciones que con 
tanta .urgencia reclama nuestro actual* sistema de 
împuestos; esa reforma qoe pide con ahinco la 

^Hacienda española,.y ?sih la cual son incierlas las 
f fuezas del Estado, y quizá las veutajasde la vida 

social. I .'.-...-i í - . -i . ... r ' ) ' 1 

El ministerio', francamente resuello i estudiar 
Jos trabajos, ya hechos,'-é impulsar Ja consumación 
de los pendientes y á apresurar la formación de 
Jos que tallen todavía para aprovechar en utili
dad y felicidad de la patria el corto tiempo que 
,ya refclaá la regencia de V'J A ; , : á fin de presen
tar á las Cortes una ocupación grave y digna de 
-su altísima misión, no se propone ahora hacer 

] -anuncios-., que. ninguna fe encontraría ti en el país, 
ya bailo de programas y -plomosas. La nación 
pide hechos , quiere paz y reconciliación, anhela 

¡por .beneficios materiales , pretende que se conso
liden los bienes que se la1 Irán- presentado como 

• inherentes al sistema representativo, y que cesen 
de una vez los males que la aquejan , haciéndo
se imposible sorepetición. ' * v < 

iu A hechos evidentes y palpables se - dirigirán 
-los conatos, afanes y pensamientos de los1 minis-

• ?i-;uXa primera consecuencia de este firme1 propó-
•Ubdebe tender á la inmediata ejecución de las 

\ partes mas conocidamente 'beneficiosas» al pueblo 
ten el 'sistema de iinjHieslb» qm* el Mmi>teiio tie
ne concebido, y que Coima el pensamiento del 
dé Hacienda; ' V 1 ' N " 

» U«»a de sus 'bases es la desaparición del derr-
'chodt* puertas qire ta'l como hrtyV llalla M i -
bleoisW cu|>ítirles de provincia y en trfes \ 
puertos habilitados, esa lá vea un hiananlial iu*- | 

gotable de clamores, y una causa perenne de des
nivel y vejaciones y entorpecimientos. Este Impues
to será "-reemplazado por otro que descansé 'en 
principios favorables á la riqueza, que atienda á 
lá elcteusion y robustez de la de-cada contribu
yente, y que facilite la circulación, destruyendo 
todas sus liabas actuales¿ sin excluir lá del Res-
g-iiardo ,'que nunca podrá traspasar la línea ó zo
na que se le señale. 

A ese derecho de puertas se hallan adheridos 
otros para acudir á obligaciones municipales. No 
pueden mantenerse en su actual estado sin de* 
fraudar el propósito del Gobierno, ni tampoco es 
posible hacerlos cesar de una vez. Bequieien una 
reforma que no menoscabe el logro desús obje
tos, tan útiles para las poblaciones, ni deje de 
producir un alivio en la condición de los consu
midores. 

El Ministerio no duda que en el decreto que 
presenta á V. A. se combinan estos dos inpoitan-
tes extremos. 
i Lejos de que la medida de supresión que el 
Míui- teno propone ahora deba considerarse como 
líu medio'aislado á que recura parapiopoicionar 
un alivio mas aparente qne sólido y duiable, no 
vacila en anunciar á V. A. que tiene intimo y 
necesario enlace con el sistema general concebido 
y meditado, y que su mismo desarrollo llevará 
'sucesivamente al Ministerio á reclamar el consen-
ti míenlo de V, A. para poner en e ecuciett otras 
medidas,-cuya tendencia es también mejorar la 
-suerte tlef conliibti} ente y del Teaoio público.*' 
->* El ministerio se siente lanío mas inclinado á 
no demorar ésta especie de mejoras, cuanto que 
la experiencia que de.ella se lecoja indicará á las 
Corles él camino que nías convenga seguir paria 
adoptar y plantear en la nación on buen sistema 
de impuestos, que se halle en armonía con los 
principios mas sanos y la riqueza nacional. Y 
aun cree el mihislerio que sobre Util es indispen
sable tque los pueblos estén prevenidos del pen
samiento de los ministros en el gravísimo punto 
i\e las contribuciones públicas, porque llamado 
de nuevo el pais á declarar si los hombres v los 
piiucipios del gobierno merecen ó no sos simpa* 
Mas, todos lo* electores al emitir sus votos los 
aplicarán á los ciudadanos que por su opinión co
nocida hayan de .aprobar o condenar el sistema 
cuyos primeros efectos tengan ya á la vi?la. Asi 
las nuevas elecciones seián la espiesion verdadera 
del pkiis, indicando el rumbo que deba piofeiir-
•se parar snlisfacef sus û cesidttdes colmando sus 
destfotr y a p e r a n , 

El Deneio a que h>s ministros lian aludido 
es el mi|unto. 
» Msnhtd m de maya de I S^v»-Serw>o. Sr 
Alvaro Gomes.-Juan Altare* y Mendii4tb*L<-*» 
Vedro Gome* dr la Scui*.*» Agu>lui X%>£oer**.«— 
Ótogmio de lottCufttos* * 1 



U) 
_ , f DECRETO. 

Corno Regente del Reino durante la manor 
edad de la Reina Doña Isabel II, en su Real 
nombre,, y de conformidad eon el prrecer del 
Consejo de Ministros, he venido eu decretar lo 
siguiente: 

Ar. 4 .° Quedan suprimidos desde 4.° de ju
nio próximo los derechos de puertas que con 
aplicación á la Hacienda pública se están exigien
do en 28 capitales de provincia y tres puertos 
habilitados del reino basta que las Cortes adopten 
el sistema general de impuestos nacionales que el 
Gobierno tiene proyectado} para presentarlo á su 
deliberación en los primeros dias de la próxima 
legislatura. 

Art. 2.° Quedan igualmente suprimidos to
dos los arbitrios de cualquiera clase y denomi
nación, que asi en Madrid como en otras capita
les de provincia se cobran sobre géneros, efectos 
y frutos estran eros y ultramarinos, que solo que
daran sujetos á los derechos establecidos en los 
aranceles aprobados provisionalmente por Ja ley 
de 9 de julio de 4Sh i . 

Art. 3.° Por ahora continuarán exijiéndose 
los derechos que se cobraban con el de puertas 
para objetos muidcipales y locales sobre las es
pecies de carnes, vino, aguardiente, licores, acei
te, vinagre y jabón., dejando e libres todos los de* 
mas géneros, frutos y efectos que hayan estado 
sujeto á esacciones de esta clase. 

Art. k.° En el término perentorio de kO dias 
desde la publicación de este decreto, Jos ayunta
mientos á quienes correspondan Jos derechos so
bre las especies indicadas, únicas que han de es
tar sometidas á esaccion, presentaran a las res
pectivas diputaciones provinciales la tatifa de los 
.que en su concepto deban establecerse para lo 
sucesivo, reducidos á la importancia de sus obli
gaciones, .i 

Las diputaciones provinciales remitirán con su 
informe las nuevas tarifas al Gobierno, sin cuya 
aprobación no se llevarán á efecto. 

Art. 5.u Los ayuntamientos, al tiempo de 
presentar los proyectos de nuevas tarifas á las di
putaciones provinciales, las acompañarán con una 
noticia esacta del producto medio que hayan te
nido los derechos que han percibido hasta ahora, 
como recaudados con el de puertas, tomando 
por tipo el último quinquenio. 

Art. 6.° Animismo acompañarán un cálculo 
ó presupuesto de los rendimientos esperados en 
cada año de las tabas de las nuevas lanías , á fio 
de que la* diputaciones provinciales., al dirigirlas 
a la aprobación del Gobierno, puedan dar i este 
la seguridad que la nueva esaccion bastará ó no 
excederá de los medios necevario* para cubrir las 
obligaciones de su aplicación. 

Art. 7.a A las tíU d|a« de la publicación de 
este decreto cesará absolutamente toda, *»a«cfon 

M A D R I D : Imprenta do PITA. 

para lo* ayuntamientos* como no proceda dé l a 

nueva tardaj y los que por omisión ó descuido, 
no hayan presentado los correspondientes provee, 
tos á las diputaciones provinciales serán responsa
bles de todos los perjuicios que puedan seguirse 
á sus respectivos pueblos. 

Art. 8.° Todos los gastos de administración 
y recaudación serán de cuenta de los ayuntamien
tos, los cuales cumplirán las reglas que. se esta* 
blezcau, á lin de que el Gobierno tenga conoci
miento esacto de lo que se contribuya por este 
motivo. 1 

Art. 9.° El Ministro de Hacienda, encargado 
de la ejecución del presente decreto, dará cuenta 
á las Cortes en la primera semana después de 
abierta la próxima legislatura. :• 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia para su noticia 
y que se apresurarán á cumplir cada uno en la 
parle que les corresponde cuanto en el referido 
Decreto se contieoe.«~D¡os guarde á V. S¿ mu
chos años. Madrid 26 de mayo de 48H5.=Josc 
Maria Varona. . , , , 

Continua la lista délos electores que han non* 
brado Senadores y Diputados en esta pro
vincia, i - • 

E N LA PROVINCIA. 
Distrito de Pozuelo de Alar con. 

D. Calisto Cerezo, d. Eugenio Mingo, d Anto
nio Martin de Castor, d. Santos Nieto., d. Cosme 
Bravo, d. Mamerto Martin, d. Eleuteria Herranz, 
d. Francisco Diaz, d. Domingo Garcia Calatrava, 
d. José Pérez de Córdoba yd< Antonio Garcip So»-
lis, d. Cipriano Sánchez Agunder, d. Mateo Te* 
gedor¿ d. Mauricio Carrillo, d. Santiago López, 
d. Agustin Sanz, d. Miguel Martin, d. Miguel 
Reyes, d. Juan Montesinos Moya, d. Román Cal
vo y, Pereira, d. Joan Martin Cu artero, d. Anto
nio de Ube la , d. Sebastian Garrido, d.-Facundo 
Sanz, d. Angel Bachiller, d. Bonifacio Gutiérrez, 
d. Francisco Bustillos, d..Eladio de Rozas, don 
Manuel Gala, d. Carlos Magdaleno, d. Agustin 
Bu.ttiilo, d. Román Montero, d. Jacinto-Montero, 
d. Francisco Cleuteute, d. Antonio Millan, don 
Miguel Ponce, d. Gabriel de la Vega Saldias, d. 
Facundo Sen ano, d, Zoilo Rodríguez , d. Julián 
Martin, d. Ignacio de Rozas, d. Francisco Poní-
bu, Excmo. Sr. d. Joaquin Francisco CampuaanO, 
d. Clemente Marcelo, d. Diego García yd¿J£uge
nio Dalance, d. Kusebio Muñoz, d. EugeuiooRft-
lana, d. Pedro Dalauce, d, Victor lluiai, d. Es
teban Hernández, d. Félix Garcia,, d. Gregorio 
M o l i ó , d. Lorenzo Mañana, d. Feliciano Sán
chez Ocaña , d. Aniceto 'Anzuelo, d. Vicente Ri
vera , d. Cecilio García, d. Alejandro Dafauce, 
d. Angtd D a l a u c e , 4< Joaijuin Garcia , d.'Ramón 
Pérez , d. Mañano (Campana , d. Andios Granizo, 
d. Santiago Cecilio Aluuo*, ...!,¿>, •,,.(, ¿ , »ti*»nu 


